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RESOLUCION, wo. eo-2-1-04094. ( ! 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

a _ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

20» INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319% de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de octubre éde 1988/se ha otorgado ante sel 
Notario Quinto 4 cantón Guayaquil, doctor Gustavo 

9 Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatuto de á Compañia PROMO- 
CIONES Y MANDATO GLOBAL S.A.:; 

QUE el abogado Alvaro Noboa Pontón Y en su calidad 
de Presidente de la compañia, con el patrocinio de la 
abogada María Elena Pontón de Ordeñana y ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-5003-1A da 22 de 

diciembre de 1989;/ 

QUE el señor Superintendente de Compañilas ha 
concedido a la compañía mencionada la prórroga hasta el 
30 de diciembre de 1989, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

0 alcanzar a superar el correspondiente minimo legal, la 

misma que deberá ser presentada debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil 

7 
QUE el Departamento “juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-89-3084 del 292 de diciembre de 1989, ha emitido 

informe favorable pera la continuación del trámite, una 

vez que cansidera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos;y/ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

po A ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de 
! capital de PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A.,y por U
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Cres cada uña; y, a reforma de 
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ARTICULO SEGUNDO. y DISPQNUER Aro Nota ri9r into 
del: cantón vayegyito 0 narden: de la matriz de la 
escrituña-+pt Mes “qué se” aprueba, tome nota del conte- 

mo preto cde- E esorte AED lución y siente razón de esta 
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ARTICULO * TERCERO DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)fóinscriba la referida 

0 sA sl PPSbidatna oPpúbliroa dumnánse , con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

sh omhES tinas cosa do raión ea koi nsebipdión aquentioubrudena ; 
y, Di/cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

0 Aarñbrernari sí ob «sgisa ls ,980,0 9h asisitiaubnl 

onrorrio rober PRBLRULO -CUARBOY 10 1 RISBBATA ¡au etorri a [btp timo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de laematriz de la 
escritura pública del 20 de: mago, de. 1974 por re $6hl se 
constituyó la compañia _en referencia, que ha precedido a 
aumentar el capital y aliréftirmar”sírs .ástatutos, mediante 

la escritura pública HP+58 GRNUBHA. AQ + Ja: presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

* ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de la 

se sl dneisriaddo VICAE scr dame ldos se publique, por Una vez, en, 
” una de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

al ora i arias adC UAM ea Br ación 
0 deberá entregarse a este Despacho. 
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Resolución de fojas 314 a 315,Námero 34 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el nlmero 369 del Repertorios=- - 

Guayaquilz Enero ocho de mil novecientos noventa.- El Registrador 

Mercantil .-Enmendado: El +. VO            AB. HECTOR MIGUE 

Registrador Mercang 

  

, se tomó nota de lo ordenado en la Re 0 

solución que antecede a foja 4.795 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales de 1.9865 “al margen de la inscripción respectiva.-Guaya_ / 

quila Enero ocho de mil novecientos noventa .- El Registrador Mercan- 
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AB. HECTOR MIGUPtYALCIVÁR ANDRADE 
“ Registrador Mercantil del n Guayaquil 

    

.S e tomó nota de lo ordenado en la Re 

solución que antecede a fojas 4.877 del Registro MercantilgRubro de 

  

Industriales de 1.974í 966 y 9.830 del Registro Mercantil,¿Rubro de In_ 

gustriales de 1.980) al margen de la inscripción respectiva.-»Guayaquil, 

Enero oche de mil novecientos: noventa .-El “egistrador Mo .- 

   

      

ALCIVAR ANDRADE 

y del Cantón Guayaquil 
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